
.. 

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~:{......-
_ ... ___ .. :. 

'/ 
" 

M\JI\' ICII'ALIDAD PI!O VINCIAL MAHISCAL NIETO 
LEY OHGANitA 27'172 OH 26·05·2003 

LEY R2JU llE 03·04 ·1936 

RES OLUC ION DE GERENCIA N°-47Z.S - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O Ahn. 2017 

VISTOS 

El OfiCIO N° 466-2016-R EGPOL-MOOIDIVPOS-DEPTRALOG formulado por el 
r.~ayor de la Pol1cia Nacional del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 049902 y. 

CONSIDERANDO. 

Que las Mun1c1pal1dades son Organos de Gob1erno Local . con personería ¡urid1ca 
de derecho público y gozan de aulonomía Política. Económ1ca y Adm1n1stratr. a en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la Constitución Política del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 049902 del 20 de 
Octubre del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al contro l de tráns1to del d1strito de Moquegua y 
Provinc1a Manscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) CHOQUE MAMAN! JOSE LUI S, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e Z4V-361 la lnfracc1ón tip1f1cada con el Cód1go G.57 que ind1ca "no respe tar 
las señ ales que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre t ipificado en otra infracción"; 
de acuerdo a lo d1spues1o en el Cuadro de TipifiCaCión Úmco Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to 
- Cód1go de Trans1to aprobado por O S N 016-2009-MTC y mod1f1catorias. la 1nfracc1ón comet1da amenta 

'1 
01 

una multa equ1valente al 8% de la UIT v1gente (SI 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 
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-~GE O ~ 
·~ ~~~ ~·. . Qu e la Papeleta c1tada cumple con las forma lidades y proced1m1entos 
~ YA 

51 HT~g. establecidos en los ar11culos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1• del arti culo 329• del presente 
.::RJT procedimiento sanc1onador se 1n1C1a. con la e_ntrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 

0 u lla según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas · · · ..... : . 

~IHCI4 Que de acuerdo al 1nC1So 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
~,<t-o L4f-f> 'il! T ráns1t0 aproLado por Decreto Supremo N e 016-2009-MTC y su mod1f1cator1as. establece ·Cuando el 

~
s~~~f.Ko.A .- unto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da. n1 ha presentado su de~ cargo 
1 ~~R1~~ la un1dad organ1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco ¡5) 

~H 10~0 alas háb1les. contados a part1r del dia s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la pa~eleta _de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
.• ~~00• 1, r-'· 1n1c1o de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1C1pal1dad Provmc1al debera em1t1r la resoluc1ón de sa nc1ón . 

procediendo contra esta la InterpOSICión de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con paga r la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resoluc1ón de sanc1ón 
corres pond1ente 

Que estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades con fer1das por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terres tre Ley W 27972-

q.._;sJ'"0·~"'-~~ ey Orgán1ca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento AdminiStrativo General así como el 
'J ~"<J xto Ún1c0 Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
f. e~~E,.~ C y mod1ficator1as y con las v1saCJones correspondientes 
'.\ ~1~5)JC 0 '\ ,.. 
~~~~~ 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): CHOQUE 
MAMAN! JOSE LUIS. por la rnfraccrón al Tránsrto terreslre trp1f1cada como G.57: establecrdo en el O S N° 
Oí6-2009-MTC 1 mod1f1catonas la sanc1ón de multa equrvale al 8 e o de la UIT v1gente cuyo monto 3scrende 
a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON OC/100 SOLE S) y la acumulac1ón de 20 
puntos por la Papelela de lnfracc1ón al Tráns1t0 ~-1 P N° 049902 del 20 de Octubre del 2016 de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parle cons1derat1va de la presente resoluctón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede Interponerse recurso tmpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día s1guiente a su recepción As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnator10 dentro del plazo de Ley. es1a resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede a:lm1nistratrva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y con::enhda la 
sanc1ón en la sede adm1n1stratP!a. el i-.rea de tnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencra de Transp::>rte y 
Segundad V1al . ba¡o responsabll1dad func1onal. deberá 1ngresar la sanc1ón al Regist ro Nac1ona l de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de ttp1f1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc10nes de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a). CHOQUE MAMAN! JOSE LU IS. con dom1cilio en Av Tarata 220 Tacna. a efecto de 
que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajo aperc1b1miento de sol1c1tarse 
su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva As1m1smo No!lftcar al Sr(a) EMPRESA DE TRANSPORTE , 

BONATTI E.I.RJ prop1etano del ·.1ehiculo de placa de roda¡e N° Z4V-361 POR EXISTIR R ESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su dom1c1lio Av Tarata 220 Tacna 

REG ISTRESE , NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


